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I. COMUNIDAD AUTONOMA

3. OTRAS DISPOSICIONES

Consejeria de Agua, Agricultura, Ganaderia y Pesca

3378 Extracto de la Orden de 6 de julio de 2026, de la Consejeria
de Agua, Agricultura, Ganaderia y pesca, por la que se
aprueba la convocatoria de las ayudas Leader financiadas
por la intervencion 7119 para la ejecuciéon de proyectos no
programados en el marco del PEPAC del GAL Asociacion para
el Desarrollo Rural Integrado de los municipios de la Vega del
Segura-Archena.

BDNS (Identif.): 917600

De conformidad con lo previsto en los articulos 17.3.b y 20.8.a de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el
extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de
Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/
GE/es/convocatoria/917600)

Primero. Personas beneficiarias de las ayudas.
1. Las personas beneficiarias de la ayuda podran ser:

a) Entidades publicas de caracter local, con ambito territorial inferior al provincial:
ayuntamientos, mancomunidades, entidades locales menores y consorcios.

b) Personas de derecho privado: personas fisicas o juridicas incluidas sus
uniones y federaciones, sociedades civiles, asi como las agrupaciones de personas
fisicas, tales como las Comunidades de bienes (CB) u otras agrupaciones que,
aun careciendo de personalidad juridica, puedan llevar a cabo las operaciones
que motivan la concesién de la subvencion.

c) Asociaciones, fundaciones, comunidades de regantes y consejos
reguladores, y otras entidades sin animo de lucro, incluidas sus uniones vy
federaciones.

2. Para obtener la condicion de beneficiario, los solicitantes deberan cumplir
los requisitos establecidos en el articulo 4 de la Orden de 6 de julio de 2026, de
la Consejeria de Agua, Agricultura, Ganaderia y Pesca por la que se aprueba esta
convocatoria.

Segundo. Objeto, finalidad y ambito territorial de las ayudas.

1. La presente Orden tiene por objeto, convocar las ayudas LEADER, a la
realizacion de operaciones, en la Estrategia de Desarrollo Local Participativa de
la Vega del Segura 2023-2027, (en adelante EDLP Vega del Segura) incluidas en
la intencidn 7119.2 submedida 7119.02.01 (proyectos no programados) en el
marco del Plan Estratégico de la Politica Agraria Comun 2023-2027.

2. Las ayudas reguladas en la presente convocatoria, tienen como
finalidad financiar la totalidad o parte de las operaciones dirigidas a fomentar
la creacién de empleo, la mejora de la calidad de vida, la diversificacion de la
actividad econdmica, la innovacién, el mantenimiento del patrimonio natural y
cultural, la bioeconomia circular, la inclusién social, la conservacién y mejora del
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medio ambiente y la igualdad de género en el medio rural, siendo el &mbito de
aplicacion el establecido en la EDLP Vega del Segura y que se corresponde con
los municipios (incluidos en el Anexo I de la Orden de 15 de abril de 2026), que
conforman la comarca de la Vega del Segura: Abaran, Alguazas, Archena, Blanca,
Ceuti, Cieza, Lorqui, Ojés, Ricote, Ulea, Villanueva del Rio Segura y las siguientes
pedanias de Molina de Segura: La Albarda, Alto Campotéjar, Bajo Campotéjar,
Comala, La Espada, Fenazar, La Hornera, La Hurona, El Rellano y Los Valientes.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 15 de abril de 2026 de la Consejeria de Agua, Agricultura,
Ganaderia y Pesca, se establecen las bases reguladoras de las ayudas LEADER
financiadas por la intervencion 7119 para la ejecucion de proyectos no
programados (7119.02.01), en el marco del Plan Estratégico de la Politica Agraria
Comun, periodo 2023-2027 (BORM. n.° 91, de 22 de abril de 2026), y correccidon
de errores de 13 de mayo de 2026 (BORM n.© 114, de 20 de mayo de 2026).

Cuarto. Cuadro presupuestario.

1. Las ayudas reguladas en la presente convocatoria seran cofinanciadas
por la Unién Europea, a través del Fondo Europeo Agricola de Desarrollo Rural
(Feader) en un 60%, por la Comunidad Autéonoma de la Region de Murcia, a
través de la Consejeria de Agua, Agricultura, Ganaderia y Pesca, en un 28% y por
la Administracion General del Estado a través del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentacion en un 12%.

2. Las operaciones objeto de subvencién podradn ser segun su naturaleza
proyectos del capitulo IV y/o proyecto del capitulo VII atendiendo a la clasificacion
econdmica del gasto.

3. La financiacién de las ayudas se efectuara con cargo a créditos de
caracter plurianual en los términos establecidos en el articulo 37 del texto
refundido de la Ley de Hacienda de la Regién de Murcia, aprobado mediante
Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre.

4. Los créditos previstos podran ajustarse entre los distintos ejercicios
mediante el oportuno reajuste de anualidades o entre partidas, de acuerdo con
las necesidades derivadas de la ejecucion de las ayudas.

5. El importe global de los proyectos no programados de la EDLP “La Vega
crece con Europa”, del Grupo de Accién Local Asociacion para el Desarrollo
Rural Integrado de los Municipios de la Vega del Segura, mediante tramitacion
anticipada de gasto, sera de 1.535.556,52 €, siendo la distribucion por lineas y
tipo de peticionario la que se refleja en el Anexo II.

6. De conformidad con el articulo 37.6 del Decreto Legislativo 1/1999 de 2
de diciembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Region de Murcia, se pretenden adquirir los siguientes compromisos de
tramitacion anticipada, conforme a los ejercicios 2027, 2028 y 2029 o partidas
equivalentes en ejercicios futuros de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autdonoma de la Regidn de Murcia, segun los siguientes proyectos y cuantias:

Partida presupuestaria 17.03.00.531A.48029, proyecto 54712, importe
116.333,91 €.

Partida presupuestaria 17.03.00.531A.76029, proyecto 54561, importe
614.222,61 €.

Partida presupuestaria 17.03.00.531A.77029, proyecto 54710, importe
730.000,00 €.
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Partida presupuestaria 17.03.00.531A.78029, proyecto 54711, importe
75.000,00 €.

7. A efectos del articulo 58.4 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, la distribucion de
la cuantia total méxima de las subvenciones convocadas entre los créditos de
las distintas anualidades tendra caracter estimativo. Asimismo, la financiacion
de las ayudas queda sometida a la condicidon suspensiva de existencia en los
presupuestos de los afios correspondientes de crédito adecuado y suficiente.

8. De conformidad con el articulo 9, punto 5, de la Orden de 15 de abril
de 2026 de la Consejeria de Agua, Agricultura, Ganaderia y Pesca, por la que
se establecen las bases reguladoras de las ayudas LEADER financiadas por la
intervencion 7119 para la ejecucion de proyectos no programados (7119.02.01),
en el marco del Plan Estratégico de la Politica Agraria Comun, periodo 2023-
2027, se fija una cuantia adicional maxima de 100.000,00 euros cuya aplicacion
a la concesion de subvenciones no requerira de una nueva convocatoria y estara
condicionada a la previa declaracién de disponibilidad del crédito derivada de la
concurrencia de alguno de los supuestos previstos en el apartado 2 del articulo 58
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley General de Subvenciones.

9. En caso de que se produzcan remanentes de crédito como consecuencia
de los procesos de concurrencia competitiva u otra circunstancia, el érgano
concedente podra acordar previa comunicacion a los interesados para su
aceptacién, la concesion de la subvencion al solicitante siguiente a aquella
en orden de puntuacion en el listado de expedientes denegados por falta de
presupuesto, siempre que se haya liberado crédito suficiente.

Quinto. Plazo de presentacion de solicitudes de concesion.

1. El plazo de presentacién de la solicitud de ayuda se inicia al dia siguiente
de la publicacion de la convocatoria en el BORM, finalizando el 31 de octubre de
2026, ambos inclusive.

2. Las solicitudes se presentaran por el peticionario o representante legal a
través del formulario electrénico asociado al procedimiento con cédigo 4748 y
dispuesto para ello en la Sede Electrénica de la CARM (https://sede.carm.es),
para lo cual, debera disponer de certificado digital o DNI electrdnico.

Sexto. Plazo de presentacion de solicitudes de pago.

1. Las operaciones se ejecutaran antes del 16 de septiembre de la anualidad
para la que se otorgd la ayuda, siendo el plazo para la presentacion de la
justificacion y solicitud de pago antes del 21 de septiembre del mismo afio.

2. La solicitud de pago se encontrara disponible en la Sede electrénica de la
CARM (https://sede.carm.es), para su tramite on line en el procedimiento 4748,
de acuerdo con el articulo 16 de la Ley 39/2015, del procedimiento Administrativo
Comun de las Administraciones Publicas.

Murcia, 6 de julio de 2026.—El Consejero de Agua, Agricultura, Ganaderia y
Pesca, Joaquin Buendia Gomez.

NPE: A-100726-3378 B ORM www.borm.es
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474


https://sede.carm.es
https://sede.carm.es

	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Economía, Hacienda, Portavocía, Fondos Europeos
	y Transformación Digital
	5277/2026	Orden de 6 de julio de 2026 de la Consejería de Economía, Hacienda, Portavocía, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia.
	Consejería de Medio Ambiente, Industria, Universidades,
	Investigación y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	5327/2026	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-936/2026) de 8 de julio de 2026, por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de profesorado asociado.
	3. Otras Disposiciones
	Consejería de Presidencia, Juventud, Acción Exterior
	y Emergencias
	4902/2026	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Juventud, Acción Exterior y Emergencias de inscripción de la Fundación Humanize, con n.º 246 en el Registro de Fundaciones CARM.
	5333/2026	Extracto de Orden de la Consejería de Presidencia, Juventud, Acción Exterior y Emergencias por la que se convoca una subvención, en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de dos becas para cursar estudios de posgrado en el Colegi
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	5218/2026	Extracto de Orden de 6 de julio de 2026, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se aprueba la convocatoria de las ayudas Leader financiadas por la intervención 7119 para la ejecución de proyectos no programados en e
	5236/2026	Extracto de Orden 6 de julio de 2026, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se aprueba la convocatoria de las ayudas Leader financiadas por la intervención 7119 para la ejecucion de proyectos no programados en el m
	5251/2026	Extracto de Orden 6 de julio de 2026, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y pesca, por la que se aprueba la convocatoria de las ayudas Leader financiadas por la intervención 7119 para la ejecución de proyectos no programados en el m
	5252/2026	Extracto de Orden 6 de julio de 2026, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se aprueba la convocatoria de las ayudas Leader financiadas por la intervención 7119 para la ejecución de proyectos no programados en el m
	5253/2026	Extracto Orden 6 de julio de 2026, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se aprueba la convocatoria de las ayudas Leader financiadas por la intervención 7119 para la ejecución de proyectos no programados en el marc
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	5312/2026	Orden de la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social por la que se convocan los “V Premios de Consumo de la Región de Murcia”.
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	5289/2026	Extracto de la Resolución de 7 de julio de 2026, de la Presidencia del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por la que se modifica el plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria plurianual Cheque Internacionalización.
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	Servicio Regional de Empleo y Formación
	5212/2026	Extracto de la Resolución de 6 de julio de 2026 de la Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria del año 2026 para financiar el Programa de Fomento Territorial del Empleo, “Subprograma 1:
	Consejería de Medio Ambiente, Industria, Universidades,
	Investigación y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	5262/2026	Extracto de la Resolución R-891/2026, de 1 de julio, del Rector de la Universidad de Murcia, por la que se aprueba la convocatoria abierta y permanente del programa Erasmus+ para realizar movilidades combinadas de corta duración en el curso acad
	Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Territorial
	5281/2026	Extracto de la Orden de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Territorial de 6 de julio de 2026, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para financiar, durante el ejercicio 2026 y en el ámbito de la Región de Murcia, la a
	4. Anuncios
	Consejería de Presidencia, Juventud, Acción Exterior 
	y Emergencias
	5335/2026	Anuncio de la Consejería de Presidencia, Juventud, Acción Exterior y Emergencias, por el que se somete a información pública el Plan de Cooperación a las Obras y Servicios Municipales, correspondiente a las anualidades 2026-2027.
	IV. Administración Local
	Alguazas
	5043/2026	Convocatoria para la provisión de un puesto de Agente de 
Policía Local mediante comisión de servicio.
	5057/2026	Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria n.º 19/2026.
	Alhama de Murcia
	4179/2026	Bases específicas y convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante oposición libre, de cuatro plazas de Agente de Policía Local (EE 2026/4089P).
	4508/2026	Anuncio de aprobación definitiva del Reglamento del Servicio de Emergencias y Protección Civil y de la Agrupación Municipal de Voluntarios de Protección Civil.
	4552/2026	Aprobación definitiva del plan especial de ordenación urbana de las unidades de actuación n.º 1 y 2 del sector de suelo urbano consolidado su 11-03 del PGMO y del programa de actuación del mismo.
	Bullas
	5038/2026	Aprobación inicial de la modificación del Presupuesto n.º 10/2026, mediante la modalidad de crédito extraordinario y suplemento de crédito.
	Cartagena
	4786/2026	Anuncio para la licitación de la concesión administrativa de uso privativo del dominio público para el otorgamiento de concesión demanial del uso privativo del local destinado a Cafetería-Bar en el Parque Arqueológico del Cerro del Molinete del 
	Cehegín
	4953/2026	Anuncio de convocatoria del procedimiento abierto para la adjudicación del contrato de la concesión de dominio público para la utilización privativa y explotación de un kiosco en el parque Ginés Ibáñez.
	Fuente Álamo de Murcia
	4809/2026	Nombramiento de Alcalde en Funciones al Teniente de Alcalde D. Juan Lorenzo Soto García, durante los días 30 de junio al 6 de julio de 2026, ambos inclusive. (Expt.-4147/2026).
	La Unión
	5311/2026	Aprobación definitiva del Presupuesto General 2026.
	Torre Pacheco
	4789/2026	Anuncio para la enajenación de bien patrimonial mediante subasta.
	5279/2026	Aprobación definitiva del Presupuesto General consolidado del ejercicio 2026.
	Yecla
	4977/2026	Convocatoria y bases del concurso-oposición para creación de bolsa de empleo de Director/a de la Universidad Popular (Expte. 1300265Z).

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2026-07-09T14:02:21+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



